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En Mexicali, Baja California a 15 quince de julio de 2015 dos mil quince, visto el 

expediente relativo a la denuncia pública interpuesta por el denunciante citado al rubro, 

identificado con el número DP/10/2015, se procede a dictar la presente RESOLUCIÓN, 

con base en los siguientes:  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. DENUNCIA PÚLICA: En fecha 29 veintinueve de abril de 2015 dos mil quince, la parte 

denunciante señalada al rubro presentó, a través del Portal de Obligaciones de 

Transparencia de este Órgano Garante, la siguiente denuncia pública: 

 

“CESPE no informa sobre planes, programas, horarios o calendarios de 

recorte de agua en la ciudad de Ensenada, ni de los sectores y colonias 

que son afectados con cada vez mayor frecuencia. Esta información es 

necesaria para que el ciudadano pueda planificar sus actividades en 

función de los periodos de tiempo en que tenga agua disponible. La 

frecuencia de estos informes debe corresponder con la frecuencia de 

los recortes de agua. El agua es un derecho constitucional (Artículo 4), 

por lo que los encargados de distribuirla deberían informar horarios y 

calendarios cuando se generen recortes por escasez o cualquier otro 

motivo. La falta de esta información viola al menos el Artículo 11 de la 

LTAIPBC, fracción XXV: "Cualquier otra información que sea de utilidad 

o se considere relevante, además de aquella que, con base en la 

información estadística, responda a las preguntas formuladas con más 

frecuencia por el público.” (sic) 

 

II. ADMISIÓN: Posteriormente con fundamento en el artículo 100 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, así 

como el artículo 10 del Lineamiento para la Substanciación de las Denuncias Públicas por 

Violaciones a las Disposiciones Relativas a la Información Pública de Oficio contenidas en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, el día 05 cinco de mayo de 2015 dos mil quince, se dictó el auto de admisión 

correspondiente, asignándole para su identificación el número de expediente DP/10/2015, 

turnándosele al Coordinador de Evaluación y Seguimiento del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado, para que procediera a realizar la evaluación 

al Portal de Obligaciones de Transparencia de la Comisión Estatal de Servicios Públicos 

de Ensenada, y en un plazo no mayor de 03 tres días hábiles, remitiera a la Coordinadora 
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de Asuntos Jurídicos de este Instituto, el resultado de dicha evaluación con proyecto de 

dictamen, a efecto de emitir la presente resolución. 

 

III. EVALUACIÓN: Subsecuentemente, con fecha 08 ocho de mayo de 2015 dos mil 

quince, el Coordinador de Evaluación y Seguimiento del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California remitió a la Coordinadora 

de Asuntos Jurídicos el resultado de la investigación, bajo el tenor siguiente: 

 

  “…RESULTADO DE LA REVISIÓN 

 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California establece en su artículo 11, fracción XXV lo 

siguiente: 

 

”Articulo 11.- los sujetos obligados deberán, de oficio, poner a 

disposición del público, la siguiente información: 

 

…XXV. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere 

relevante, además de aquella que, con base en la información 

estadística, responda a las preguntas formuladas con más frecuencia 

por el público.” 

 

De acuerdo a lo anterior y con la finalidad de documentar el contenido 

de dicha fracción se ingresó a la dirección de internet oficial de su Portal 

de Obligaciones de Trasparencia de la Comisión Estatal de Servicios 

Públicos de Ensenada, la cual mantiene publicado en la fracción XXV 

del artículo 11 enlaces a documentos identificados con los siguientes 

títulos: 

 

• Bienes muebles.  

• Catalogo de Organismos no Gubernamentales. 

• Condiciones Generales de Trabajo. 

• Código de ética de los servidores públicos. 

• Informe del Consejo Estatal para la Prevención de Accidentes. 

• Manual General de Organización de ISESALUD. 

• Presupuesto Ciudadano 2015. 

 

Al hacer “clic” en el enlace titulado, “Bienes Muebles”  se despliega un 

documento de 19 hojas en formato PDF conteniendo el padrón 

mobiliario al 31 de Marzo de 2015 de la Comisión Estatal de Servicios 

Públicos de Ensenada, indicando para cada uno de los bienes los 

siguientes rubros de información: 

 

• Número de resguardo,  
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• Descripción, 

• Nombre   

 

Por otra parte, el vínculo denominado, “Catalogo de Organismos no 

Gubernamentales”  despliega un documento de 17 hojas en formato 

PDF, el cual contiene un listado de organismos no gubernamentales de 

los municipios de Mexicali, Tijuana, Ensenada, Tecate , Rosarito y San 

Quintín indicado para cada uno de ellos los siguientes rubros de 

información: 

 

• Número,  

• Nombre de la institución, y  

• Dirección. 

 

El documento denominado “Condiciones Generales de Trabajo” 

contiene como su nombre lo indica las condiciones generales de trabajo 

en términos del artículo 76 de la Ley del Servicio Civil de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios del 

Estado de Baja California. 

 

El vínculo denominado, “Código de Ética de los Servidores Públicos”, 

despliega un documento en formato PDF donde se define la dirección 

institucional a través de un conjunto de criterios de ética que deben ser 

observados por todos los servidores públicos del Poder Ejecutivo del 

Estado de Baja California en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión.  

 

El vínculo denominado “Informe del Consejo Estatal para la Prevención 

de Accidentes”, corresponde a un documento de 42 páginas en formato 

PDF conteniendo el informe de actividades del periodo 2010-2013 de 

dicho Consejo.  

 

El enlace titulado “Manual General de Organización ISESALUD”, dirige 

al portal Institucional de la Secretaria de Salud de Baja California, donde 

se encuentra el manual señalado.    

 

Por último, en esta fracción puede consultarse al documento elaborado 

por la Secretaria de Planeación y finanzas el presupuesto de Egresos 

2015 en su versión ciudadana.  

 

Como se puede apreciar en la descripción del contenido de los 

documentos arriba señalados, en esta fracción del Portal de 

Obligaciones de Transparencia de la Comisión Estatal de Servicios 

Públicos de Ensenada no se incluye información sobre planes, 
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programas, horarios o calendarios de recorte de agua en la ciudad de 

Ensenada, sin embargo, esta información que es de suma importancia 

para la ciudadanía si es posible ubicarla en el portal institucional de la 

entidad (www.cespe.gob.mx), haciendo “clic” en la carrusel principal, el 

cual enlaza a la sección titulada “noticias”, donde se pueden consultar 

los boletines informativos que muestran similitud con lo señalado por el 

denunciante, como se puede apreciar en el siguiente listado:   

 

• Puente del 1 al 4 de mayo, CESPE estará trabajando las 24 

horas en operación, mantenimiento y teléfono de emergencias 073. 

• Reparación Colonia Lomitas. 

• Participará UABC y CESPE en estudio de aguas residuales. 

• Reparación planta potabilizadora. 

• Reparación acueducto Maneadero. 

 

Hago de su conocimiento estos resultados a fin de emitir la resolución 

que conforme a Derecho corresponda.” 

 

IV. VISTA: Posteriormente en fecha 12 doce de mayo de 2015 dos mil quince, se dictó 

proveído mediante el cual se ordenó dar vista al Sujeto Obligado con copia simple del 

expediente para que si era su deseo se manifestara respecto de la Denuncia Pública que 

hoy nos ocupa. 

  

V. MANIFESTACIONES DEL SUJETO OBLIGADO: En fecha 29 veintinueve de mayo de 

2015 dos mil quince, se recibió físicamente en la sede de este Órgano Garante, el escrito 

de manifestaciones por parte del Sujeto Obligado, donde entre otras cosas manifestó lo 

siguiente: 

 

“…No existen programas, horarios o calendarios de recorte de agua en 

las colonias de esta Ciudad y las suspensiones del servicio son 

derivadas de fugas, desperfectos y roturas de tuberías, que 

básicamente se deben a que la mayor parte de la infraestructura 

hidráulica ya tiene mucho tiempo en uso, misma que para ser reparada 

re quiere que se suspenda el flujo para poder llevar a cabo los trabajos 

necesarios; esto aunado a causas ajenas como lo son la falta de 

infraestructura (cárcamos, tanques, etc.,) en fraccionamientos que no 

han sido entregados a esta Comisión, la falta de energía eléctrica (por 

robo de calves, accidentes, etc.) que también originan la suspensión de 

los equipos de bombeo con la afectación del servicio de agua. 

 

Por lo tanto, al ser las suspensiones del servicio con motivo de fugas y 

desperfectos de tuberías de las que mi representada desconoce los 

momentos en que sucederá, es imposible que pueda darse a conocer a 

la población, pero es importante mencionarle que nos avocamos a levar 
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a cabo las reparaciones para que los servicios sean reestablecidos en el 

menor tiempo posible, pues independientemente de que le agua es un 

derecho fundamental debidamente reconocido por esta Comisión, 

también somos conscientes de la importancia de contar con el vital 

líquido y la trascendencia del mismo en la vida diaria…” (sic) 

 

VI. ORDENA EMITIR RESOLUCIÓN: En razón de que la presente Denuncia Pública 

quedó debidamente substanciada se decretó el cierre del periodo de instrucción en fecha 

29 veintinueve de mayo de 2015 dos mil quince, y se ordenó elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

Expuesto lo anterior, se expresan los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Baja California es competente para resolver la presente denuncia ciudadana, 

de conformidad con lo previsto por los artículos 1, 2, 45, 51 fracción III y 100 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 1, 2, 6 

y 10 del Lineamiento para la Substanciación de las Denuncias Públicas por Violaciones a 

las Disposiciones Relativas a la Información Pública de Oficio Contenidas en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO.- Para que este Órgano Garante en ejercicio de sus facultades dicte 

resolución en el presente procedimiento, es necesario invocar por cuestión de método las 

diversas fuentes y aspectos normativos de diversa jerarquía que rigen al Derecho de 

Acceso a la Información Pública.  

 

El artículo 6 de nuestra Carga Magna señala que: “… el derecho a la información será 

garantizado por el Estado. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad…”.   

 

La Comisión Interamericana de Derechos humanos y la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en el caso Claude Reyes y otros vs Chile han interpretado el Artículo 

13 de la CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, estableciendo 

que la obligación a cargo del Estado “debe comprender una obligación positiva de parte 

del Estado de brindar acceso a la información en su poder”, artículo que a la letra dice: 
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“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 

difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o 

por cualquier otro procedimiento de su elección.  

 

Uno de los principios en los que se basa la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, es el de máxima publicidad, que 

consiste en que el Órgano Garante como intérprete y aplicador de la norma, garantice una 

adecuada y oportuna rendición de cuentas de los sujetos obligados a la sociedad, a 

través de la generación y publicación de información sobre sus indicadores de gestión y el 

ejercicio de los recursos públicos, de forma completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 

En ese mismo sentido, el artículo 11 de la Ley de la materia establece cual es la 

información que, de oficio, los sujetos obligados deben de poner a disposición del público, 

la cual es denominada “información pública de oficio” y se conforma por las obligaciones 

mínimas establecidas para transparentar la gestión de los Sujetos Obligados y debe de 

encontrarse de forma completa y actualizada. 

 

De lo anterior, deriva lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Baja California, que permite a la sociedad que, 

en los casos en que se advierta que dichas obligaciones están siendo incumplidas por los 

Sujetos Obligados, pueden denunciarlos ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Baja California. 

 

TERCERO.- La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Baja California, en su artículo 100 señala que “…CUALQUIER PERSONA PODRÁ 

DENUNCIAR ANTE EL ÓRGANO GARANTE, por cualquier medio, Violaciones A Las 

Disposiciones Relativas A La Información De Oficio, contenidas en la presente ley… 

EL ÓRGANO GARANTE procederá a revisar la denuncia para que… EMITA UNA 

RESOLUCIÓN EN LA QUE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO las medidas que 

considere necesarias para REMEDIAR LA VIOLACIÓN en el menor tiempo posible.”. 

 

Es entonces legalmente evidente que en los casos de las Denuncias Públicas, el Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California, tiene la 

facultad de emitir resoluciones y ordenar a los Sujetos Obligados en caso de violaciones a 

la Ley, la medida necesaria para solventar las omisiones, resoluciones que son 

vinculantes para los Sujetos Obligados. 

 

Resulta necesario señalar que según lo establecido en los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, el 

Pleno del Órgano Garante tiene la atribución para elaborar su Reglamento Interior y 

demás normas de operación, por lo que para una mejor apreciación, dichos numerales se 

insertan a continuación: 
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 Artículo 50.- El Pleno del Órgano Garante se integrará por los 

Consejeros Titulares,  funcionará como órgano colegiado, sus 

decisiones se tomarán por mayoría de votos  y sesionará al menos 

semanalmente. 

 

“Artículo 51.- El Órgano Garante tendrá las siguientes 

atribuciones… 

III.- Vigilar y, en caso de incumplimiento de las obligaciones que le 

impone esta ley, hacer las recomendaciones a los sujetos 

obligados… 

VI.- Hacer del conocimiento del órgano interno de control de cada 

sujeto obligado, las presuntas infracciones a esta Ley…  

XVII.- Elaborar su Reglamento Interior y demás normas de 

operación; y 

XVIII.- Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y 

cualquier otra disposición aplicable.”.  

 

En virtud de dichas facultades, con fecha 1º primero de agosto de 2012 dos mil doce, se 

aprobó el Lineamiento para la Substanciación de las Denuncias Públicas por Violaciones 

a las Disposiciones Relativas a la Información Pública de Oficio, vigente durante la 

substanciación del presente procedimiento, de donde se desprenden los siguientes 

artículos: 

 

Artículo 1.- El objeto de este lineamiento es regular el procedimiento 

para la tramitación de las Denuncias Públicas desde su recepción, 

atención, seguimiento y resolución, así como identificar las áreas 

responsables para la substanciación de las mismas, cuando existan 

violaciones a las disposiciones relativas a la información pública de 

oficio contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California. 

 

Artículo 6.- EI ITAIPBC es la autoridad competente en el Estado de 

Baja California para conocer y resolver las Denuncias Públicas. 

 

De igual manera, en el artículo 10 fracción IV del Lineamiento referido, se establece: 

“Recibida la contestación, o transcurrido el plazo para contestar la Denuncia, el Órgano 

Garante en un plazo no mayor a quince días hábiles emitirá la Resolución Definitiva.” 

 

Por lo expuesto anteriormente, al ser el Órgano Garante quien puede conocer y resolver 

las Denuncias Públicas que se interpongan por las violaciones a las disposiciones 

relativas a la información de oficio, contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, resulta procedente y conforme a 

derecho, emitir la presente Resolución. 
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CUARTO. El artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California establece cual es la información que los Sujeto Obligado 

deberá dar a conocer oficiosamente, señalando en su fracción XXV:  

 

“XXV. Cualquier otra información que sea de utilidad o se 

considere relevante, además de aquella que, con base en la 

información estadística, responda a las preguntas formuladas con 

más frecuencia por el público;” 

 

Para robustecer el dictamen ya referido en el Antecedente III de la presente resolución, en 

aras de proporcionar una mejor claridad a dicha evaluación, a continuación se insertan las 

impresiones de las páginas del Portal de Obligaciones de Transparencia del Sujeto 

Obligado, obtenidas los días 07 siete y 08 ocho de mayo de 2015 dos mil quince, y que 

forman parte de dicho dictamen, de donde se desprende la siguiente información:  

 
http://www.bajacalifornia.gob.mx/portal/index.jsp 

 
 
http://www.transparenciabc.gob.mx/

 

http://www.bajacalifornia.gob.mx/portal/index.jsp
http://www.transparenciabc.gob.mx/
http://www.transparenciabc.gob.mx/
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http://om.bajacalifornia.gob.mx/Sasip/frmPublicacionesDeOficioPorArea.aspx 

 
 
http://om.bajacalifornia.gob.mx/Sasip/frmPublicacionesDeOficioPorArea.aspx?id=42 

 
 
http://om.bajacalifornia.gob.mx/Sasip/frmDescargaDocumento.aspx?id=2652 

 
 

http://om.bajacalifornia.gob.mx/Sasip/frmPublicacionesDeOficioPorArea.aspx
http://om.bajacalifornia.gob.mx/Sasip/frmPublicacionesDeOficioPorArea.aspx?id=42
http://om.bajacalifornia.gob.mx/Sasip/frmDescargaDocumento.aspx?id=2652
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http://om.bajacalifornia.gob.mx/uct/transparenciabc/038_ong/ong.pdf

 
http://om.bajacalifornia.gob.mx/Sasip/frmPublicacionesDeOficio.aspx?id=311 

 
 
http://om.bajacalifornia.gob.mx/uct/Condiciones%20Generales%20de%20Trabajo/CGTOMayor2015.pdf 

 
 
 

http://om.bajacalifornia.gob.mx/uct/transparenciabc/038_ong/ong.pdf
http://om.bajacalifornia.gob.mx/uct/transparenciabc/038_ong/ong.pdf
http://om.bajacalifornia.gob.mx/Sasip/frmPublicacionesDeOficio.aspx?id=311
http://om.bajacalifornia.gob.mx/uct/Condiciones%20Generales%20de%20Trabajo/CGTOMayor2015.pdf


 

 

 

   Página 11 de 15 

http://om.bajacalifornia.gob.mx/uct/codigo%20de%20etica/codigo_de_etica.pdf 

 
 
http://om.bajacalifornia.gob.mx/uct/transparenciabc/040_inforelevante/prevencion_accidentes.pdf 

 
 
 
http://www.saludbc.gob.mx/?p=1947 

 
 

http://om.bajacalifornia.gob.mx/uct/codigo%20de%20etica/codigo_de_etica.pdf
http://om.bajacalifornia.gob.mx/uct/transparenciabc/040_inforelevante/prevencion_accidentes.pdf
http://www.saludbc.gob.mx/?p=1947
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http://sei.copladebc.gob.mx/consultaciudadana/presenta_presupuesto_egresos.jsp 

 
 
http://www.cespe.gob.mx/ 

 
 
http://www.cespe.gob.mx/?id=noticias 

 
 

http://sei.copladebc.gob.mx/consultaciudadana/presenta_presupuesto_egresos.jsp
http://www.cespe.gob.mx/
http://www.cespe.gob.mx/?id=noticias
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De las imágenes insertas se advierte que si bien el Sujeto Obligado publica la información 

pública relativa a la fracción XXV del artículo 11 de la Ley de Transparencia, en lo 

referente a la cualquier otra información de utilidad o relevante, dicha información no 

contiene aquella que a juicio del denunciante debería incluirse. 

 

En relación con el párrafo anterior, es necesario analizar, interpretar y valorar lo expuesto 

por la Guía Referencial de criterios para la Interpretación y Evaluación de la Información 

Pública de Oficio señalada en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California aprobada por Sesión de este Pleno 

realizada el día 12 de marzo de 2014, documento que tiene objetivo contar con 

parámetros homologados entre todos los Sujetos Obligados para la publicación de su 

información de oficio para otorgar a las personas que así lo requieran información similar 

que permita la comparación entre la información que publican en sus portales de internet 

y al mismo tiempo le permitan al Órgano Garante llevar a cabo sus atribuciones de 

vigilancia del cumplimiento de la Ley estableciendo mecanismos metódicos y funcionales, 

evitando con esto la evaluación subjetiva de sus obligaciones de transparencia, a saber 

respecto de la fracción XXV del multicitado artículo: 

 

“XXV.- (…) Se deberá incluir toda aquella información que considere 

debe ser difundida, ya sea para dar a conocer resultados 

institucionales o proporcionar información relevante. Algunos 

ejemplos a considerar son: informes, reportes de resultados, estudios, 

investigaciones, campañas, prevenciones, etcétera. Esta fracción 

permite al Sujeto Obligado incorporar información no contemplada 

específicamente en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California, pero que bajo su 

consideración debe ser del conocimiento público.” 

 

De la recomendación general antes invocada, es preciso concluir que la información de 

utilidad o relevante que deberá publicar el Sujeto Obligado en relación con dicha 

obligación de transparencia, queda a consideración del mismo, por lo tanto, tal y como lo 

manifestó durante la substanciación de la presente denuncia pública, al no existir 

programas, horarios o calendarios de recorte de suministro de agua en las colonias del 

municipio de Ensenada, el Sujeto Obligado desconoce los momentos en los que estos  

sucederán, por lo que se encuentra imposibilitado de dar a conocer dicha información y en 

consecuencia, de poder ser incluida dentro de dicha obligación de transparencia. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye el Sujeto Obligado CUMPLE con la 

obligación que consiste en publicar la información pública de oficio  derivada de la fracción 

XV del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California, consistente en cualquier otra información que sea de utilidad o 

se considere relevante, además de aquella que, con base en la información estadística, 

responda a las preguntas formuladas con más frecuencia por el público.  
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Sin independencia de lo anterior, en relación de las manifestaciones de la parte 

recurrente, y en virtud de que la referida información es considerada un bien de dominio 

público, este Órgano Garante, en uso de las facultades concedidas por la referida Ley en 

su artículo 51 fracción IV, hace del conocimiento al denunciante, que puede presentar una 

solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California; 1,2, 45, 51, 100, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, 1, 2, 6 y 10 del Lineamiento para la 

Substanciación de las Denuncias Públicas por Violaciones a las Disposiciones Relativas a 

la Información Pública de Oficio Contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California así como los demás artículos 

relativos aplicables, el Pleno de este Instituto: 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: De conformidad con lo expuesto en los Considerandos Tercero y Cuarto, se 

concluye que el Sujeto Obligado denunciado, CUMPLE con la obligación que consiste en 

publicar cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además 

de aquella que, con base en la información estadística, responda a las preguntas 

formuladas con más frecuencia por el público; información pública de oficio a la que se 

refiere la fracción XXV del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución a: A) Al denunciante, en el correo 

electrónico indicado para tales efectos, otorgándole un término de 03 tres días hábiles a 

partir de que surta efectos dicha notificación, para que acuse de recibido; y en caso de no 

obtener respuesta alguna, se tendrá como debidamente notificado de la presente 

resolución; B) Sujeto Obligado, mediante oficio. 

 

TERCERO: Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 6865586220  

5586228 y 01800 ITAIPBC así como el correo electrónico jurídico@itaipbc.org.mx. 

 

Así lo resolvió el PLENO del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Baja California, integrado por el CONSEJERO CIUDADANO PRESIDENTE 

FRANCISCO E. POSTLETHWAITE DUHAGÓN, CONSEJERO CIUDADANO TITULAR 

OCTAVIO SANDOVAL LÓPEZ, CONSEJERA CIUDADANA TITULAR ELBA 

MANOELLA ESTUDILLO OSUNA, quienes lo firman ante la SECRETARIA EJECUTIVA 

MARLENE SANDOVAL OROZCO quien autoriza y da fe. (Sello oficial del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California). 

 

mailto:jurídico@itaipbc.org.mx
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(Rúbrica) 

FRANCISCO E. POSTLETHWAITE DUHAGÓN  
CONSEJERO CIUDADANO PRESIDENTE 
 

 
 
 

(Rúbrica) 
OCTAVIO SANDOVAL LÓPEZ  

CONSEJERO CIUDADANO TITULAR 
 
 
 
 
(Rúbrica) 
ELBA MANOELLA ESTUDILLO OSUNA  
CONSEJERA CIUDADANA TITULAR 
 

 
 
 

(Rúbrica) 
MARLENE SANDOVAL OROZCO  

SECRETARIA EJECUTIVA 
 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN 

DE LA DENUNCIA PÚBLICA IDENTIFICADA CON EL NUMERO DP/10/2015, 

TRAMITADA ANTE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CONSTANTE DE 15 

QUINCE HOJAS ÚTILES. 


